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Revisadas  las documentales allegadas como base de la ejecución  (Contrato de 

prestación de servicios profesionales), encuentra el Despacho que no es 

competente para adelantar el presente juicio, en razón que las pretensiones 

solicitadas provienen de remuneración de servicios profesionales, como es el pago 

de honorarios en contraprestación de dichos servicios, por ende deben ser exigidos 

ante la justicia laboral; lo anterior,  de conformidad con el numeral 6º del artículo 2º 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que indica que será esa 

especialidad la encargada de conocer “6º Los conflictos jurídicos que se originan 

en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado cualquiera que sea la relación que los motive”. Por 

lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva de LUIS ARMANDO 
MONTOYA MUNEVAR contra ALEXANDER SERNA DE LOS RIOS y NANCY 
YANELLA CENDALES RAMOS por falta de competencia factor funcional, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al reparto de los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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